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APRUEBA CARGA FAMILIAR A DON
tvÁn FERRADA MUñoz, AUxtLIAR DE
SERVICIOS CHOFER, CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcRETo ALcALDtcto (s) No 4 't d r

cnltlÁ¡¡ vtEJo, 22.oB.zo1 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales párrafo 3 Articulo 102; el D.F.L. 150
de 1981 de Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado
de las normas sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares y Sistema de
Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados
contenidas en los Decretos Leyes 307 y 603 ambos de 1974.

CONSIDERANDO:

El certificado de autorización de cargas familiares
emitido con fecha 22 de agosto del 2014 por la Caja de Compensación 18 de
Septiem bre, fol io No 1 3577 7 862-20 1 42217 17 52236 .

DECRETO
1.- APRUEBA a Don IVAN FERRADA MUÑoz,

Cédula de ldentidad No 13.577.786-2, las siguientes cargas familiares:

ST. IVÁN ANDRÉS FERRADA AV de ldentidad No 19.798.043-5
ST. MAT¡AS ALEJANDRO AA C de ldentidad No
20.373.561-8.
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Carpeta, Departamento de Salud Municipal, Finanzas
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